
Expediente: 448/25-D3
Carátula: GUSMEROTTI SILVIA INES P/ EL MENOR C. S. A. C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMÁN - DPTO.
ASEGURADOR S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23080981589 - GUSMEROTTI, SILVIA INES-ACTOR
90000000000 - CAJA POPULAR AHORROS DE TUCUMAN, -DEMANDADO
30716271648831 - CARDOZO, SEBASTIAN ADRIAN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 448/25-D3

*H20901829805*
H20901829805

HABILITADO PARA ACTUAR

JUICIO: GUSMEROTTI SILVIA INES P/ EL MENOR C. S. A. c/ CAJA POPULAR DE AHORROS
DE TUCUMÁN - DPTO. ASEGURADOR s/ PROCESOS DE CONSUMO.- EXPTE. N°: 448/25-D3.-

Concepción, 16 de junio de 2026.-

 El día de la fecha se procede a transcribir lo decretado en audiencia de fecha 12/06/2026: "3)
Pericial contable: Admítase y practíquese la prueba ofrecida. Se procede al sorteo y sale designado el perito
GIULIODORI JUAN ALBERTO - MP: 2664 - Tel: 3814476287 CUIT: 20166175527 quien aceptó el cargo
telefónicamente. La demandada designó como consultora técnica de parte a la contadora VERONICA
SANTUCHO. El plazo para la presentación del informe pericial es hasta el día el 24 de julio de 2026. A fin
de dar celeridad al trámite, el Sr. Juez fija en $50.000 el adelanto de gastos de pericia, que deberá ser
entregada por el oferente al perito, a traves de una trasnferencia bancaria, bajo apercibimiento de tenerlo por

desistido de la pericia (artículo 347 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán)" .- MSC

Actuación firmada en fecha 16/06/2026

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ Amelia Mabel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271419177

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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